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'XPRESS S.A.” OTORGADO POR 
lA ANGEL SALUSTIO, ALCIVAR 

WN VERGARA CARLOS ROLANDO,    6 ASA, CASTILLO CUEVA LUCY CARMEN, 
IVAR CARLOS XAVIER, CEDEÑO ALCIVARCTÁBIAN GEOVANNY, CEDEÑO CEDEÑO 

RUPERTO AMADEO, CEDEÑO HIDALGO JOSE VICENTE, CEDEÑO MARCILLO JOSE AGUSTIN, 
CEDEÑO MARCILLO TOCSAY TONIS, CEDEÑO PEREZ EDILMA SUSANA, CEDEÑO VELEZ NANCY 

' VERONICA, CELORIO CARREÑO RAMON OSWALDO, CEVALLOS MUÑOZ ESDAY ISAIAS, CHAMORRO 
— ROGEL ANGEL HERNAN, CHAMORRO ROGEL MAGNO MECIAS, CHERREZ BARCOS HITLER 

ROMMEL, CHICA BARRE JAIRON BLADIMIRO, CHILA FALCONES SILVIO HERACLITO, DUEÑAS 
CARREÑO PEDRO MANUEL, DUEÑAS CARREÑO ROBERT ALBERTO, FERRIN CARRANZA JOSE 
NOLBERTO,| LOOR BASURTO OSCAR JOSE, MARCILLO MENDOZA WASHINGTON RAMON, MEDINA 
MORALES DARWIN DARIO, MENDOZA CHAVEZ GUIDO ROBINSON, MENDOZA CHAVEZ SANTO 
BIENVENIDO, MENDOZA CUZME PEDRO EDUARDO, MENDOZA MOREIRA BENITO FAVIAN, 
MENDOZA PALACIOS KLEVER TRINIDAD, MENDOZA SALAS EDISSON ANTONIO, MOLINA 
DELGADO WELINGTON SIMON, MORALES INTRIAGO DANNY IVAN, MORALES VERA EDUARDO 
LUIS, MO, MERA BERLY OSWALDO, MURILLO VELASQUEZ STALIN LEONEL, MURILLO 
VELASQUEZ ELIZER JOVANNY, NAPA ROSADO FREDDY AMADOR, ORDOÑEZ GARAY WILMER 
DISNEY, PARRAGA ZAMBRANO RAMON CRISTOBAL, PAZ SABANDO CLAUDIO GEREMIAS, PAZ 
ZAMBRANO, BRAULIO GEREMIA, PINCAY CEDEÑO DANIEL ANTONIO, RAMIREZ MORALES 
CLEMENTE! ENRIQUE, ROGEL OBACO JOSE ADRIANO, ROMERO CEDEÑO JHONNY JACINTO, 
RUEDA PORTILLA BOLIVAR AMILCAR, RUIZ OYAGUE JOSELO ENRIQUE, RUIZ VELEZ FREDY 
TEMISTOCLES, SANCHEZ VERA EDWIN OSWALDO, SANTANA VILLAVICENCIO JOSE USBERTO, 
SANTANA ZAMBRANO JESUS SEVERINO, SOLEDISPA PARRAGA JUAN JOSELITO, SOLORZANO 
LOOR ZENBIDA JACQUELINE, VELASQUEZ BARREIRO GORGE ALFREDO, VELEZ MONTESDEOCA 
VICENTE CLEOMAR, VELEZ VELEZ EDISON GABRIEL, VELEZ VELEZ FRANKLIN ANTONIO, VELEZ 
VIDAL CRUZ ALBERTO, VELIZ AYALA EUSEBIO VICENTE, VERA CEDEÑO NESTOR ELIGIO, VERA 
ZAMBRANO, ANGEL ARTURO, VERDUGA CEDEÑO EFREN VICENTE, VERGARA CUSME ANGEL 
ANTONIO, BRANO ALAVA JACINTO RAMON, ZAMBRANO AYALA OCTAVIO ALEXANDER, 
ZAMBRANO CEDEÑO ERNESTO RAMIRO, ZAMBRANO CEDEÑO HUGO UNIGENITO, ZAMBRANO 
CEDEÑO JILMER TITO, ZAMBRANO CEDEÑO ROQUE HONORIO, ZAMBRANO MEZA LUIS ALFONSO, 
ZAMBRANO MOREIRA SEGUNDO MARCO, ZAMBRANO PINARGOTE HECTOR LIDER, ZAMBRANO 
RODRIGUE2 BAYRON STALIN, ZAMBRANO ROSADO HENRY ESTENIO, ZAMBRANO ROSADO ROMEL 
YASMANL ZAMBRANO SOLORZANO GUIDO RAMON, ZAMBRANO SOLORZANO PABLO ANTONIO, 
ZAMBRANO SOLORZANO PEDRO JUVENAL, ZAMBRANO SOLORZANO RAMON ADALBERTO, 
ZAMBRANO SOLORZANO YVAR ALEXANDRE, Y, ZAMBRANO ZAMBRANO JONATHAN ALEXANDER 
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ÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PT s 
S.A.” POR LOS SEÑORES ALAVA PALMA , 
ALCIVAR ANGEL SALUSTIO, ALCIVAR MOLINA URIBE MARTIN, 

ALCIVAR ANGEL RAFAEL, ALCIVAR ZAMBRANO ROGER MIGUEL, 
ANCHUNDIA| ANCHUNDIA FROBEN NORVERTO, ANGULO INTRIAGO PROSCOPIO, 
BARRETO JESUS VJUVENAL, BERMEO CEDEÑO WALTER WAGNER, 
BERMEO RAMON RAYLOBER, BERMEO VARELA JAIRO FERNANDO, 

ROBERT LEODAN, CASTILLO CUEVA LUCY CARMEN, CEDEÑO 
ALCIVAR XAVIER, CEDEÑO ALCIVAR FABIAN GEOVANNY, CEDEÑO 
CEDEÑO AMADEO, CEDEÑO HIDALGO JOSE VICENTE, CEDEÑO 
MARCILLO | JOSE AGUSTIN, CEDEÑO MARCILLO TOCSAY TONIS, CEDEÑO 
PEREZ SUSANA, CEDEÑO VELEZ NANCY VERONICA, CELORIO 
CARREÑO OSWALDO, CEVALLOS MUÑOZ ESDAY ISAIAS, CHAMORRO 
ROGEL ANGEL HERNAN, CHAMORRO ROGEL MAGNO MECIAS, CHERREZ BARCOS 
HITLER » CHICA BARRE JAIRON BLADIMIRO, CHILA FALCONES 
SILVIO , DUEÑAS CARREÑO PEDRO MANUEL, DUEÑAS CARREÑO 
ROBERT , FERRIN CARRANZA JOSE NOLBERTO, LOOR BASURTO 
OSCAR , MARCILLO MENDOZA WASHINGTON RAMON, MEDINA MORALES 
DARWIN O, MENDOZA CHAVEZ GUIDO ROBINSON, MENDOZA CHAVEZ 
SANTO , MENDOZA CUZME PEDRO EDUARDO, MENDOZA MOREIRA 
BENITO FAVIAN, MENDOZA PALACIOS KLEVER TRINIDAD, MENDOZA SALAS 
EDISSON | ANTONIO, MOLINA DELGADO WELINGTON SIMON, MORALES 
INTRIAGO | DANNY IVAN, MONALES VERA EDUARDO LUIS, MORILLO MERA 

Ss » MURILLO VELASQUEZ STALIN LEONEL, MURILLO 
ELIZER JOVANNY, NAPA ROSADO FREDDY AMADOR, ORDOÑEZ 
MER DISNEY, PARRAGA ZAMBRANO RAMON CRISTOBAL, PAZ 
UDIO GEREMIAS, PAZ ZAMBRANO BRAULIO GEREMIA, PINCAY 

AN ANTONIO, RAMIREZ MORALES CLEMENTE ENRIQUE, ROGEL 
SE ADRIANO, ROMERO CEDEÑO JHONNY JACINTO, RUEDA PORTILLA 

BOLIVAR ¡AM AR, RUIZ OYAGUE JOSELO ENRIQUE, RUIZ VELEZ FREDY 
SANCHEZ VERA EDWIN OSWALDO, SANTANA VILLAVICENCIO 

» SANTANA ZAMBRANO JESUS SEVERINO, SOLEDISPA PARRAGA 
» SOLORZANO LOOR ZENEIDA vJACQUELINE, VELASQUEZ 

  

     

  

       
ELIGIO, | VERA ZAMBRANO ANGEL ARTURO, 

VICENTE, VERGARA CUSME ANGEL ANTONIO, 

RAMON, AYALA OCTAVIO ALEXANDER, 
RAMIRO, ZAMBRANO CEDEÑO HUGO UNIGENITO, 

TITO, CEDEÑO ROQUE HONORIO, ZAMBRANO MEZA LUI 
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CUANTÍA: $1.023,00 

En Portoviejo, Capital de la provincia de Manabí, República 

del Ecuador, hoy lunes catorce de enero de dos mil trece, 

ante mí, Abogada Edith Otilia Moreira Hidrovo, Notaria 

Pública Quinta Suplente del Cantón Portoviejo, comparecen 

por una parte los señores ALAVA PALMA ANTONIO ALADINO de 

estado civil soltero, ALCIVAR MOLINA ANGEL SALUSTIO de 

estado civil viudo, ALCIVAR MOLINA URIBE MARTIN de estado 

civil soltero, ALCIVAR ROBLES CRUZ ANGEL de estado civil 

casado, ALCIVAR VERGARA CARLOS ROLANDO de estado civil 

soltero, ALCIVAR ZAMBRANO ANGEL RAFAEL de estado civil 

casado, ALCIVAR ZAMBRANO ROGER MIGUEL de estado civil 

soltero, ANCHUNDIA ANCHUNDIA FROBEN NORVERTO de estado civil 

casado, ANGULO INTRIAGO PROSCOPIO de estado civil casado, 

BARRETO CUADRO JESUS JUVENAL de estado civil casado, BERMEO 

CEDEÑO WALTER WAGNER de estado civil soltero, BERMEO MENDOZA 

RAMON RAYLOBER de estado civil soltero, BERMEO VARELA JAIRO 

FERNANDO de estado civil soltero, BERMEO VARELA ROBERT 9 

LEODAN de estado civil viudo, CASTILLO CUEVA LUCY CARMEN de | 

estado civil divorciada, CEDEÑO ALCIVAR CARLOS XAVIER de 

estado civil soltero, CEDEÑO ALCIVAR FABIAN GEOVANNY de 

estado civil casado, CEDEÑO CEDEÑO RUPERTO AMADEO de estado 

civil casado, CEDEÑO HIDALGO JOSE VICENTE de estado civil 

soltero, CEDEÑO MARCILLO JOSE AGUSTIN de estado civil 

casado, CEDEÑO MARCILLO TOCSAY TONIS de estado civil 

divorciado, CEDEÑO PEREZ EDILMA SUSANA de estado civil 

Ab, Ebih Moreira Hárovo Ss 
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NOTARIA PÚBLICA 

QUINTA 

AO VELEZ NANCY VERONICA de estado civil soltera, 

CELORIO CARREÑO RAMON OSWALDO de estado civil casado, 

CEVALLOS MUÑOZ ESDAY ISAIAS de estado civil viudo, CHAMORRO 

ROGEL ANGEL HERNAN de estado civil casado, CHAMORRO ROGEL 

MAGNO MECIAS de estado civil casado, CHERREZ BARCOS HITLER 

  

ROMMEL de estado civil casado, CHICA BARRE JAIRON BLADIMIRO 

de estado civil soltero, CHILA FALCONES SILVIO HERACLITO de 

estado civil casado, DUEÑAS CARREÑO PEDRO MANUEL de estado 

civil soltero, DUEÑAS CARREÑO ROBERT ALBERTO de estado civil 

solteros FERRIN CARRANZA JOSE NOLBERTO de estado civil 
| 

soltero, LOOR BASURTO OSCAR JOSE de estado civil soltero, ' 
, 

MARCILLO| MENDOZA WASHINGTON RAMON de estado civil casado, 
| 

MEDINA MORALES DARWIN DARIO de estado civil soltero, MENDOZA 

CHAVEZ onzzo ROBINSON de estado civil casado, MENDOZA CHAVEZ 

SANTO maven de estado civil casado, MENDOZA CUZME PEDRO 

EDUARDO de estado civil soltero, MENDOZA MOREIRA BENITO 

FAVIAN de estado civil soltero, MENDOZA PALACIOS KLEVER 
| 

TRINIDAD de estado civil soltero, MENDOZA SALAS EDISSON 
'   ANTONIO | de estado civil soltero, MOLINA DELGADO WELINGTON 

| 
| 

? l 

SIMON de estado civil soltero, MORALES INTRIAGO DANNY IVAN | 

de estado civil soltero, MORALES VERA EDUARDO LUIS de estado 

civil soltero, MORILLO MERA BERLY OSWALDO de estad     
ORDOÑEZ GARAY WILMER DISNEY de estado civil casado, PARRAGA 

O AS EdAÍ Moreira Hibrogo pa] 
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ZAMBRANO RAMON CRISTOBAL de estado civil soltero, PAZ 

SABANDO CLAUDIO GEREMIAS de estado civil soltero, PAZ 

ZAMBRANO BRAULIO GEREMIA de estado civil casado, PINCAY 

CEDEÑO DANIEL ANTONIO de estado civil divorciado, RAMIREZ 

MORALES CLEMENTE ENRIQUE de estado civil casado, ROGEL OBACO 

JOSE ADRIANO de estado civil casado, ROMERO CEDEÑO JHONNY 

JACINTO de estado civil casado, RUEDA PORTILLA BOLIVAR 

AMILCAR de estado civil divorciado, RUIZ OYAGUE JOSELO 

ENRIQUE de estado civil casado, RUIZ VELEZ FREDY TEMISTOCLES 

de estado civil divorciado, SANCHEZ VERA EDWIN OSWALDO de 

estado civil soltero, SANTANA VILLAVICENCIO JOSE USBERTO de 

estado civil casado, SANTANA ZAMBRANO JESUS SEVERINO de 

estado civil casado, SOLEDISPA PARRAGA JUAN JOSELITO de 

estado civil soltero, SOLORZANO LOOR ZENEIDA JACQUELINE de 

estado civil soltera, VELASQUEZ BARREIRO GORGE ALFREDO de 

estado civil casado, VELEZ MONTESDEOCA VICENTE CLEOMAR de 

estado civil casado, VELEZ VELEZ EDISON GABRIEL de estado 

civil casado, VELEZ VELEZ FRANKLIN ANTONIO de estado civil 

soltero, VELEZ VIDAL CRUZ ALBERTO de estado civil soltero, 

VELIZ AYALA EUSEBIO VICENTE de estado civil soltero, VERA 

CEDEÑO NESTOR ELIGIO de estado civil soltero, VERA ZAMBRANO 

ANGEL ARTURO de estado civil soltero, VERDUGA CEDEÑO EFREN 

VICENTE de estado civil soltero, VERGARA CUSME ANGEL ANTONIO 

de estado civil divorciado, ZAMBRANO ALAVA JACINTO RAMON de 

«estado civil soltero, ZAMBRANO AYALA OCTAVIO ALEXANDER de 

estado civil soltero, ZAMBRANO CEDEÑO ERNESTO RAMIRO de 
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estado civil casado, ZAMBRANO CEDEÑO HUGO UNIGENITO de 

estado civil soltero, ZAMBRANO CEDEÑO JILMER TITO de estado 

civil soltero, ZAMBRANO CEDEÑO ROQUE HONORIO de estado civil 

soltero, ZAMBRANO MEZA LUIS ALFONSO de estado civil 

divorciado, ZAMBRANO MOREIRA SEGUNDO MARCO de estado civil 

casado, ZAMBRANO PINARGOTE HECTOR LIDER de estado civil 

casado, ZAMBRANO RODRIGUEZ BAYRON STALIN de estado civil 

soltero, ZAMBRANO ROSADO HENRY ESTENIO de estado civil 

divorciado, ZAMBRANO ROSADO ROMEL YASMANI de estado civil 

soltero, | ZAMBRANO SOLORZANO GUIDO RAMON de estado civil 

divorciado, ZAMBRANO SOLORZANO PABLO ANTONIO de estado civil 

soltero, ZAMBRANO SOLORZANO PEDRO JUVENAL de estado civil 

casado, ZAMBRANO SOLORZANO RAMON ADALBERTO de estado civil 

casados ZAMBRANO SOLORZANO YVAR ALEXANDRE de estado civil 

casados Y, ZAMBRANO ZAMBRANO JONATHAN ALEXANDER de estado 

civil Soltero; todos los accionistas prenombrados son de 
| 
' 

nacionalidad ecuatorianos, con domicilio en la ciudad de El 

Carmen y de tránsito por esta ciudad de Portoviejo, idóneos, 

! 

hábiles ¡y capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer ¡doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos 
| 

de identificación, cuyas copias certificadas se agregan a 

   

   

sin fuerza ni coacción alguna, me presentaron 

elevada a escritura pública, la minuta que copiada 

Ab. Edih Morera Haroyo do] 
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textualmente dice así: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, dígnese insertar una que 

contiene la Constitución de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 

“TICAEXPRESS S.A.” de acuerdo a las estipulaciones que a 

continuación se expresan: CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Concurren al otorgamiento de esta escritura las siguientes 

personas, ALAVA PALMA ANTONIO ALADINO de estado civil 

soltero, ALCIVAR MOLINA ANGEL SALUSTIO de estado civil 

viudo, ALCIVAR MOLINA URIBE MARTIN de estado civil soltero, 

ALCIVAR ROBLES CRUZ ANGEL de estado civil casado, ALCIVAR 

VERGARA CARLOS ROLANDO de estado civil soltero, ALCIVAR 

ZAMBRANO ANGEL RAFAEL de estado civil casado,  ALCIVAR 

ZAMBRANO ROGER MIGUEL de estado civil soltero, ANCHUNDIA 

ANCHUNDIA FROBEN NORVERTO de estado civil casado, ANGULO 

INTRIAGO PROSCOPIO de estado civil casado, BARRETO CUADRO 

JESUS JUVENAL de estado civil casado, BERMEO CEDEÑO WALTER 

WAGNER de estado civil soltero, BERMEO MENDOZA  RAMON 

RAYLOBER de estado civil soltero, BERMEO VARELA  JAIRO O 

FERNANDO de estado civil soltero, BERMEO VARELA ROBERT 

LEODAN de estado civil viudo, CASTILLO CUEVA LUCY CARMEN de 

estado civil divorciada, CEDEÑO ALCIVAR CARLOS XAVIER de 

estado civil soltero, CEDEÑO ALCIVAR FABIAN GEOVANNY de 

estado civil casado, CEDEÑO CEDEÑO RUPERTO AMADEO de estado 

civil casado, CEDEÑO HIDALGO JOSE VICENTE de estado civil 

soltero, CEDEÑO MARCILLO JOSE AGUSTIN de estado civil 

casado, CEDEÑO MARCILLO TOCSAY TONIS de estado civil 

Má Cilia 
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divorciado, CEDEÑO PEREZ EDILMA SUSANA de estado civil 

casada, CEDEÑO VELEZ NANCY VERONICA de estado civil soltera, 

CELORIO CARREÑO RAMON OSWALDO de estado civil casado, 

CEVALLOS MUÑOZ ESDAY ISAIAS de estado civil viudo, CHAMORRO 

ROGEL ANGEL HERNAN de estado civil casado, CHAMORRO ROGEL 

MAGNO MECTAS de estado civil casado, CHERREZ BARCOS HITLER 

ROMMEL de estado civil casado, CHICA BARRE JAIRON BLADIMIRO 

de estado civil soltero, CHILA FALCONES SILVIO HERACLITO de 

estado civil casado, DUEÑAS CARREÑO PEDRO MANUEL de estado 

civil soltero, DUEÑAS CARREÑO ROBERT ALBERTO de estado civil 

solteros. FERRIN CARRANZA JOSE NOLBERTO de estado civil 

soltero, LOOR BASURTO OSCAR JOSE de estado civil soltero, 

MARCILLO MENDOZA WASHINGTON RAMON de estado civil casado, 

MEDINA MORALES DARWIN DARIO de estado civil soltero, MENDOZA 

CHAVEZ qUIDO ROBINSON de estado civil casado, MENDOZA CHAVEZ 

SANTO BIENVENIDO de estado civil casado, MENDOZA CUZME PEDRO 

EDUARDO | de estado civil soltero, MENDOZA MOREIRA BENITO 

FAVIAN de estado civil soltero, MENDOZA PALACIOS KLEVER 

TRINIDAD de estado civil soltero, MENDOZA SALAS EDISSON 

ANTONIO de estado civil soltero, MOLINA DELGADO WELINGTON 

SIMON de estado civil soltero, MORALES INTRIAGO DANNY IVAN 

de estado civil soltero, MORALES VERA EDUARDO LUIS de-estado 

    
civil soltero, MORILLO MERA BERLY OSWALDO de 

Ab. Edith Morena Higrovo 
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ORDOÑEZ GARAY WILMER DISNEY de estado civil casado, PARRAGA 

ZAMBRANO RAMON CRISTOBAL de estado civil soltero, PAZ 

SABANDO CLAUDIO GEREMIAS de estado civil soltero, PAZ 

ZAMBRANO BRAULIO GEREMIA de estado civil casado,  PINCAY 

CEDEÑO DANIEL ANTONIO de estado civil divorciado, RAMIREZ 

MORALES CLEMENTE ENRIQUE de estado civil casado, ROGEL OBACO 

JOSE ADRIANO de estado civil casado, ROMERO CEDEÑO JHONNY 

JACINTO de estado civil casado, RUEDA PORTILLA BOLIVAR 

AMILCAR de estado civil divorciado, RUIZ OYAGUE JOSELO 

ENRIQUE de estado civil casado, RUIZ VELEZ FREDY TEMISTOCLES 

de estado civil divorciado, SANCHEZ VERA EDWIN OSWALDO de 

estado civil soltero, SANTANA VILLAVICENCIO JOSE USBERTO de 

estado civil casado, SANTANA ZAMBRANO JESUS SEVERINO de 

estado civil casado, SOLEDISPA PARRAGA “JUAN vJOSELITO de 

estado civil soltero, SOLORZANO LOOR ZENEIDA JACQUELINE de 

estado civil soltera, VELASQUEZ BARREIRO GORGE ALFREDO de 

estado civil casado, VELEZ MONTESDEOCA VICENTE CLEOMAR de 

estado civil casado, VELEZ VELEZ EDISON GABRIEL de estado 

civil casado, VELEZ VELEZ FRANKLIN ANTONIO de estado civil 

soltero, VELEZ VIDAL CRUZ ALBERTO de estado civil soltero, 

VELIZ AYALA EUSEBIO VICENTE de estado civil soltero, VERA 

CEDEÑO NESTOR ELIGIO de estado civil soltero, VERA ZAMBRANO 

ANGEL ARTURO de estado civil soltero, VERDUGA CEDEÑO EFREN 

VICENTE de estado civil soltero, VERGARA CUSME ANGEL ANTONIO 

de estado civil divorciado, ZAMBRANO ALAVA JACINTO RAMON de 

estado civil soltero, ZAMBRANO AYALA OCTAVIO ALEXANDER de 

, 40. ELA Moreira Midrowo 
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AA ero, ZAMBRANO CEDEÑO ERNESTO RAMIRO de 

estado civil casado, ZAMBRANO CEDEÑO HUGO UNIGENITO de 

estado civil soltero, ZAMBRANO CEDEÑO JILMER TITO de estado 

civil soltero, ZAMBRANO CEDEÑO ROQUE HONORIO de estado civil 

soltero, , ZAMBRANO MEZA LUIS ALFONSO de estado civil 

divorciado, ZAMBRANO MOREIRA SEGUNDO MARCO de estado civil 

casado, ¡ZAMBRANO PINARGOTE HECTOR LIDER de estado civil 

casado, ZAMBRANO RODRIGUEZ BAYRON STALIN de estado civil 

soltero, ZAMBRANO ROSADO HENRY ESTENIO de estado civil 

divorciado, ZAMBRANO ROSADO ROMEL YASMANI de estado civil 

soltero, ZAMBRANO SOLORZANO GUIDO RAMON de estado civil 

divorciado, ZAMBRANO SOLORZANO PABLO ANTONIO de estado civil 

soltero, ZAMBRANO SOLORZANO PEDRO JUVENAL de estado civil 

casado, ZAMBRANO SOLORZANO RAMON ADALBERTO de estado civil 

casador | ZAMBRANO SOLORZANO YVAR ALEXANDRE de estado civil 

casado; Y, ZAMBRANO ZAMBRANO JONATHAN ALEXANDER de estado 

civil soltero; todos los accionistas prenombrados son de 

nacionalidad ecuatorianos, con domicilio en la ciudad de El 

Carmen, - provincia de Manabí, con capacidad legal para 

contratar y obligarse, sin prohibición para establecer esta 

compañía; y, Comparecen por sus propios derechos.- CLAUSULA 

SEGUNDA,- LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO “PI     

  

    

  

S.A.” que se regirá por la Ley y Reglamento 

Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Via 

el Ecuador y los Estatutos que se detallan a CON 

CLAUSULA TERCERA.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPONFÉ 

Ab. Ebtá Morea Hiro 
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PESADO “TICAEXPRESS”S.A. CAPITULO PRIMERO: GENERALIDADES.- 

ARTICULO UNO.-DENOMINACION.- La Compañía llevará el nombre 

de COMPAÑÍA TRANSPORTE PESADO  “TICAEXPRESS  S.A.”.- 

ARTICULO DOS.- DOMICILIO.- El domicilio principal de la 

Compañía es la ciudad y cantón de El Carmen, provincia de 

Manabí, de la república del BEcuador.- ARTICULO  TRES.- 

NACIONALIDAD.- La compañía es de nacionalidad ecuatoriana y 

está sujeta a las leyes y reglamentos vigentes en el Ecuador 

y los presentes estatutos.- ARTICULO CUATRO.- DURACION.- El 

plazo de duración de la Compañía, será de cincuenta años 

contados a partir de la fecha de inscripción del contrato 

constitutivo en el Registro Mercantil. El plazo estipulado 

podrá ser ampliado o restringido conforme a la Ley.- 

ARTICULO CINCO.- OBJETO SOCIAL.- La Compañía se dedicará 

exclusivamente al Transporte Comercial de Carga Pesada, 

sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus 

Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos 

competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 

social la compañía podría suscribir toda clase de contratos 

civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionados 

con “su objeto  social.- CAPITULO SEGUNDO.- CAPITAL Y 

ACCIONES.- ARTICULO SEIS.- CAPITAL.- El capital suscrito de 

la Compañía es de MIL VEINTE Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD. 1023,00), divido en mil veinte 

y tres acciones de un dólar cada una.- ARTICULO GSIETE.- 
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ACCIONES /- Las acciones serán indivisibles y conferirán a 

sus titulares legítimos los derechos determinados en la Ley 

de Compañías y los presentes estatutos. En los casos de 

copropiedad de acciones los copropietarios podrán ejercer 

los derechos correlativos a tales acciones, previa 

  

desicnación de un procurador común efectuada por los 

interesados o por un juez competente.- ARTICULO OCHO.- 

ACCIONISTAS. - Se considerará como accionista de la compañía 

a aquel. que conste registrado como tal en el libro de 

acciones y accionistas de la compañía.- ARTICULO NUEVE.- 

TRANSFERENCIAS.- Las acciones de la compañía serán 

libremente negociables y su transferencia se debe efectuar 

mediante una nota de cesión constante en el título o en una 

hoja adherida al mismo, firmada por quien la transfiere. 

Para el Registro de la transferencia será necesario que se 

comunique en nota escrita, conjunta o separada, mediante el   propio título, por cedente y cesionario la transferencia 

efectuada, al Presidente Ejecutivo de la compañía, a fin de 
| 

que éste inscriba la transferencia en el libro de Acciones y 

Accionistas.- ARTICULO DIEZ.- REPOSICION.- En los casos de 

pérdida, deterioro O destrucción de certificados 

provisionales o títulos de acciones, la      

  

solicitud del accionista registrado en sus 

anular el certificado o título de que se trata 

procedimiento señalado en la Ley.- ARTICULO 

LOS TITULOS.- Los certificados provisionales y títulos de 
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acciones contendrán los requisitos determinados en La Ley de 

Compañías. Cada título podrá representar una oO más 

acciones.- CAPITULO TERCERO.- ACCIONISTAS Y REPRESENTACION. - 

ARTICULO DOCE.-DERECHOS.- Los accionistas gozarán de los 

derechos que les concede la Ley de Compañías, los presentes 

estatutos y los que determine el reglamento de la compañía. - 

ARTICULO TRECE.- REPRESENTACION.- Los accionistas podrán 

hacerse representar en la compañía por los medios 

determinados en la ley. Cuando la representación se refiere 

a Juntas Generales, podrá ser otorgada por carta dirigida al 

Presidente Ejecutivo o a quien haga sus veces.- CAPITULO 

CUARTO.- GOBIERNO, ADMINISTRACION Y FISCALIZACION.- ARTICULO 

CATORCE.- GOBIERNO.- La Compañía estará gobernada por la 

Junta General de Accionistas, con las atribuciones que se 

señalan .en el presente estatuto.- ARTICULO  QUINCE,.- 

ADMINISTRACION.- La administración de la compañía estará a 

cargo del Presidente Ejecutivo, el Gerente General y del 

Subgerente General, en la forma prevista en estos 

estatutos.- ARTICULO DIEZ Y SEIS.- FISCALIZACION.- La 

fiscalización será ejercida por un comisario principal, 

quien tendrá su respectivo suplente. CAPITULO QUINTO.- JUNTA 

GENERAL. - ARTICULO DIEZ Y SIETE.- CONSTITUCION.- La Junta 

General de Accionistas de la Compañía, compuesta por los 

accionistas debidamente convocados y reunidos constituye el 

máximo organismo de la compañía, con poderes para resolver 

sobre todos los asuntos que se sometan a su consideración.- 
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ARTICULO DIEZ Y OCHO.-ATRIBUCIONES.- Compete específicamente 

a la Junta General: a).- Nombrar al Presidente, al Gerente 

General, al Comisario principal y suplente, así como a los 

vocales principales y alternos del Directorio; b).- Conocer 

y resolver todos los informes que presente el Directorio y 

órganos de administración y fiscalización, como los 

relativos a balances, repartos de utilidades, formación de 

reservas , administración; C).- Resolver sobre el aumento oO 

disminución de capital, prórroga del plazo, disolución 

anticipada, cambio de domicilio, de objeto social y demás 

reformas al Estatuto, de conformidad con la Ley de 

Compañías; dA).- Aprobar anualmente el Presupuesto de la 

Compañía; e).- Fijar las remuneraciones que percibirán el 

Presidente, vocales del Directorio, el Gerente General y el 

Comisarib; f).- Resolver acerca de la disolución y 

liquidación de la compañía, designar a los liquidadores y 

considerar las cuentas de liquidación; g).- Fijar la cuantía 

de los. actos y contratos para Cuyo otorgamiento O 

celebración el Gerente General requiere autorización del 

Directorio; y, la de los que requieran autorización de la 

  

Jj).- Resolver cualquier asunto que fuere sometido a su 

AS. Edi Moresra Hidrogo 
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consideración y que no fuere atribución de otro órgano de la 

Compañía; k).- Los demás que contemple la Ley y estos 

Estatutos.- ARTICULO DIEZ Y NUEVE.- CLASES.- Las Juntas 

Generales podrán ser ordinarias oO extraordinarias. Las 

primeras deberán tener lugar en los tres meses posteriores a 

la finalización del ejercicio económico, para conocer 

principalmente los asuntos específicamente en los literales: 

a), b) y d) del artículo anterior y los demás puntos que 

consten en el orden del día, de acuerdo con la convocatoria. 

Las Juntas Generales extraordinarias se efectuarán cuando 

fueren convocadas y en ellas se conocerán los asuntos 

expresamente determinados en la  convocatoria.- ARTICULO 

VEINTE.-REQUISITOS.- Las Juntas Generales ordinarias y 

extraordinarias deberán reunirse en el domicilio de la 

compañía, salvo el caso previsto en el artículo veinte y 

tres de este estatuto.- ARTICULO VEINTE Y  UNO.- 

CONVOCATORIA.- Las convocatorias a Juntas Generales serán 

hechas por el Presidente Ejecutivo, Gerente General, el 

Comisario y la Superintendencia de Compañías, Conforme con 

la Ley.- ARTICULO VEINTE Y DOS.- FORMA DE CONVOCAR.- Las 

Juntas Generales serán convocadas mediante un aviso en la 

prensa, en uno de los diarios de mayor circulación en el 

domicilio ¡principal de la compañía con ocho días de 

anticipación, por lo menos al de la reunión, sin tomarse en 

cuenta para el cómputo del plazo, ni el día de la 

publicación y el día en que se celebre la Junta y serán 
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considerados hábiles todos los días.- ARTICULO VEINTE Y 

TRES.- ÍNTAS UNIVERSALES.- No obstante lo señalado en los 

artículos precedentes, la Junta General podrá constituirse 

en cualquier tiempo y lugar, dentro del territorio nacional, 

para tratar cualquier asunto, sin necesidad de convocatoria, 

si encontrándose presentes o debidamente representados todos 

los accionistas, éstos acordaren constituirse en Junta 

General para tratar los asuntos que convengan. El Acta 

$ deberá estar suscrita por todos los asistentes bajo sanción 

de  nulidad.- ARTICULO VEINTE Y  CUATRO.- QUORUM — DE 

INSTALACION.- Para la Junta General pueda constituirse 

extraordinaria u ordinariamente en primera convocatoria, 

deberá concurrir a ella el SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) 

del capital social pagado, por lo menos; en segunda y 

posteriores convocatorias, la Junta se constituirá con el   
número de accionistas presentes.- ARTICULO VEINTE Y CINCO.-   QUORUM ESPECIAL. - Cuando la Junta General deba reunirse para 

resolver cualquiera de los asuntos mencionados en el literal 

c) del artículo décimo octavo, el quórum requerido en dicha 

convocatoria será mayor o por lo menos igual al SETENTA Y 

CINCO POR CIENTO (75%) del capital social pagado. Si no 

capital pagado. Si luego de la segunda  Cafú     hubiere el quórum requerido se procederá a 

tercera convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta 
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días contados a partir de la fecha fijada para la primera 

reunión, ni modificar el objeto de ésta; y la Junta General 

se constituirá con el número de accionistas presentes, 

particular que se expresará en la Convocatoria. Para los 

  

casos contemplados en el Artículo doscientos cuarenta de la 

Ley de  Compañías.- ARTICULO VEINTE Y  SEIS.- MAYORIA 

DECISORIA.- Las resoluciones de la Junta General serán 

tomadas con la mayoría de votos del capital social pagado 

concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría numérica.- ARTICULO 

VEINTE Y GSIETE.- PROCEDIMIENTO Y DIRECCION.- Las Juntas 

Generales estarán dirigidas por el Presidente Ejecutivo de 

la compañía o a su falta por la persona designada para el 

efecto en la reunión; actuará como secretario, el Gerente 

General y faltando éste lo hará la persona que sea designada 

para esas funciones en la reunión. Quien actúe como   
secretario elaborará una nómina de los asistentes con 

indicación de las acciones que representan y formará los 

expedientes con la convocatoria y más indicaciones que 

fueren de ley.- ARTICULO VEINTE Y OCHO.- Las Actas de las 

Juntas Generales serán firmadas por el Presidente Ejecutivo 

y el Secretario, salvo el caso de las Juntas Universales. 

Las actas contendrán una relación sucinta de los aspectos 

tratados y la transcripción íntegra de las resoluciones 

adoptadas. Las actas constarán en archivos adecuados.- 

ARTICULO VEINTE Y NUEVE.- OBLIGATORIEDAD.- Las resoluciones 
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de la Junta General serán obligatorias para la compañía y 

los socios, sin perjuicios de que puedan ejercer el derecho 

de oposición, de acuerdo con la Ley.- CAPITULO SEXTO.- 

PRESIDENTE EJECUTIVO, GERENTE GENERAL.- ARTICULO TREINTA.- 

DESIGNACION DEL PRESIDENTE EJECUTIVO. - El Presidente 

Ejecutivo será nombrado por la Junta General. Durará cuatro 

años en sus funciones, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente.- ARTICULO TREINTA Y UNO.- ATRIBUCIONES DEL 

PRESIDENTE REJECUTIVO.- Son atribuciones y deberes del 

Presidente de la Compañía; .a).-Convocar y presidir las 

sesiones de Junta General y de Directorio; b).- Legalizar 

con su firma los certificados provisionales y las acciones; 

c).- vigilar la marcha general de la Compañía y el desempeño 

de las funciones de los servidores de la misma e informar de 

estos particulares a la Junta General de Accionistas; d).- 

Velar por el cumplimiento del objeto social de la Compañía y 

por la aplicación de las políticas de la entidad; e€e).- 

Firmar el Nombramiento de Gerente General y conferir copias 

del mismo debidamente certificadas; f).- Subrogar al 

Gerente General por falta o ausencia temporal o definitiva, 

con todas las atribuciones conservando las propias, mientras    
Las demás que le señale la Ley de Compañías, 

Reglamentos de la Compañía; y, la Junta 

Accionistas.- ARTICULO TREINTA Y DOS.- DESIGNACION DEL 
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GERENTE GENERAL.- El Gerente General será designado por la 

Junta General para períodos de cuatro años, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente. No requiere ser accionista de la 

Compañía.- ARTICULO TREINTA Y  TRES.- ATRIBUCIONES DEL 

GERENTE GENERAL.- a-) Representar legalmente a la Compañía, 

en forma “judicial y extrajudicial; b-) Administrar la 

compañía, “sus bienes, pertenencias; y, en tal sentido 

establecer las políticas y sistemas de trabajo, con las más   amplias facultades, observando las limitaciones contempladas 

en los estatutos, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo doce de la Ley de Compañías; Cc-) Cuidar bajo su 

responsabilidad que la compañía lleve sus libros sociales y 

contables conforme a la ley; d-) Celebrar los actos y 

contratos concernientes a la compañía inclusive aquellos que 

requieren como solemnidad sustancial el otorgamiento de 

escrituras públicas y sin limitación de cuantías; e-) 

Enajenar oO hipotecar los bienes sociales; f-) Conferir 

poderes especiales y generales de acuerdo a lo dispuesto en Q 

el Estatuto y en la Ley; g-) Contratar personal de empleados 

y funcionarios, determinar sus funciones y remuneraciones, 

h-) Designar Gerentes para los diferentes departamentos, 

sucursales O agencias de la compañía, determinar sus 

funciones, ámbito de acción y remuneraciones; i-) Actuar   
como secretario de la Junta General y en tal calidad 

suscribir las actas que se elaboren en dicho organismo; 3) 

Las demás que le corresponden por ley y estos estatutos.-   
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ARTICULO : TREINTA Y CUATRO.-DESIGNACION Y ATRIBUCIONES DEL 

SUBGERENTE . - El Subgerente General será designado por la 

Junta General y durará cuatro años en sus funciones. Sus 

atribuciones las determinará la Junta General y sus 

funciones corresponderán únicamente al orden interno de la 

compañía, - CAPITULO SEPTIMO.- REEMPLAZO, FUNCIONES. - 

ARTICULO TREINTA Y  CINCO.- REEMPLAZO DEL PRESIDENTE 

EJECUTIVO.- En caso de ausencia o impedimento del Presidente 

Ejecutivo, lo reemplazará el Gerente General, quien tendrá 

libremente las mismas facultades y atribuciones a excepción 

de designar apoderados de la compañía y celebrar actos y 

contratos con cuantía ilimitada, que podrá ejercer 

únicamente previa autorización expresa de la Junta de 

Accionistas. REEMPLAZO DEL GERENTE GENERAL.- En caso de 

ausencia O impedimento del Gerente General, lo reemplazará 

el Presidente Ejecutivo quien tendrá todas las facultades y 

atribuciones del reemplazado o también podrá ser reemplazado 

por el Subgerente General, quien tendrá todas las facultades 

y atribuciones del reemplazado. REEMPLAZO DEL  SUBGERENTE 

GENERAL.- En caso de ausencia o impedimento del Subgerente 

General, lo podrán reemplazar el Presidente Ejecutivo o el 

   

   

        

Gerente General indistintamente y quienes tendrán s 
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facultades y atribuciones del reemplazado, si s rosada > Be o 
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muerte O imposibilidad permanente de  algúnll*tiit 

funcionario principal, el sustituto previsto 

estatutos continuará en esas funciones hasta cuando el 
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organismo Correspondiente designe el titular.- ARTICULO 

TREINTA Y  SEIS.- FUNCIONES.- Los funcionarios de la 

Compañía, Presidente Ejecutivo, Gerente General continuarán 

en el ejercicio de sus funciones aún cuando el período para 

el que fueron designados hubiere expirado y hasta cuando 

  

fueren reemplazados. Excluyese de este procedimiento el caso 

de remoción, en el cual el funcionario terminará sus 

funciones desde la fecha en que tal hecho ocurra.- CAPITULO 

OCTAVO. - FISCALIZACION.- ARTICULO TREINTA Y SIETE.- 

DESIGNACION.- La fiscalización de la compañía será ejercida 

por un comisario principal, quien tendrá sus respectivo 

suplente. Los comisarios serán designados por la Junta 

General, por períodos de un año, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente y sin requerir ser socio de la compañía.- 

ARTICULO TREINTA Y OCHO.- ATRIBUCIONES.- El comisario 

principal o el suplente, cuando se halle reemplazando al 

titular, tendrán los deberes y atribuciones señalados en la 

ley de compañías.- CAPITULO NOVENO.- BALANCES Y FONDOS 

RESERVA. ARTICULO TREINTA Y NUEVE.- BALANCE.- Los balances 

serán elaborados de acuerdo con las normas legales 

pertinentes y las instrucciones que se emitan de la 

Superentendíenciía de Compañías.- ARTICULO CUARENTA.- FONDO   DE RESERVA LEGAL.- La compañía formará e incrementará en 

fondo de reserva legal tomando de las utilidades líquidas 

anuales un porcentaje no menor del diez por ciento y hasta 

cuando este alcance un valor equivalente al cincuenta por 
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ciento del capital social. Dicho fondo deberá ser 

reintegrado cuando por cualquier causa fuere disminuido.- 

CAPITULO ' DECIMO.-  DISOLUCION Y  LIQUIDACION.- ARTICULO 

CUARENTA Y UNO.- DISOLUCION.- La compañía se disolverá por 

cualquiera de las causas legales o por resolución de la 

Junta General válidamente adoptada.- ARTICULO CUARENTA Y 

DOS. - LIQUIDACION. - La liquidación de la compañía, Cuando 

fuere del caso, estará regulada por las disposiciones 

legales vigentes en la época en que tal hecho ocurra.- 

ARTICULO CUARENTA Y TRES.- LIQUIDADOR.- Salvo resolución 

contraria, las funciones de liquidador serán ejercidas por 

quien ejerza la Presidencia Ejecutiva de la compañía en ese 

tiempo. Las facultades del  liquidador serán las que 

determine la ley y las que señale la Junta General.- SECCION 

SEGUNDA . CAPITULO PRIMERO.- SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. : ARTICULO CUARENTA Y GCUATRO.- El capital de la 

compañía es de MIL VEINTE Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD. 1023,00), el cual se halla 

íntegramente suscrito y pagado en efectivo en un cien por 

ciento, en la forma que consta a continuación: 1) ALAVA 

PALMA ANTONIO ALADINO suscribe once acciones equivalente a 

un dólar de los Estados Unidos de América cada    

    

ALCIVAR MOLINA ANGEL SALUSTIO suscribe 

equivalente a un dólar de los Estados Unidos 

una, 3) ALCIVAR MOLINA URIBE MARTIN suscribe 

equivalente a un dólar de los Estados Unidos de América cada 
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una, 4) ALCIVAR ROBLES CRUZ ANGEL suscribe once acciones 

equivalente a un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, 5) ALCIVAR VERGARA CARLOS ROLANDO suscribe once 

  

acciones equivalente a un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, 6) ALCIVAR ZAMBRANO ANGEL RAFAEL suscribe 

once acciones equivalente a un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, 7) ALCIVAR ZAMBRANO ROGER MIGUEL 

suscribe once acciones equivalente a un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, 8) ANCHUNDIA ANCHUNDIA 

FROBEN NORVERTO suscribe once acciones equivalente a un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, 9) ANGULO 

INTRIAGO PROSCOPIO suscribe once acciones equivalente a un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, 10) BARRETO 

CUADRO JESUS JUVENAL suscribe once acciones equivalente a 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 11) 

BERMEO CEDEÑO WALTER WAGNER suscribe once acciones 

equivalente a un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, 12) BERMEO MENDOZA RAMON  RAYLOBER suscribe once 

acciones equivalente a un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, 13) BERMEO VARELA JAIRO FERNANDO suscribe 

once acciones equivalente a un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, 14) BERMEO VARELA ROBERT  LEODAN   suscribe once acciones equivalente a un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, 15) CASTILLO CUEVA LUCY 

CARMEN suscribe once acciones equivalente a un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, 16) CEDEÑO ALCIVAR 
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CARLOS XAVIER suscribe once acciones equivalente a un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, 17) CEDEÑO 

ALCIVAR FABIAN GEOVANNY suscribe once acciones equivalente 

a un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 18) 

CEDEÑO CEDEÑO RUPERTO AMADEO suscribe once acciones 

equivalente a un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, 19) CEDEÑO HIDALGO JOSE VICENTE suscribe once acciones 

equivalente a un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, 20) CEDEÑO MARCILLO JOSE AGUSTIN suscribe once 

acciones equivalente a un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, 21) CEDEÑO MARCILLO TOCSAY TONIS suscribe 

once acciones equivalente a un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, 22) CEDEÑO PEREZ EDILMA SUSANA suscribe 

once acciones equivalente a un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, 23) CEDEÑO VELEZ NANCY VERONICA 

suscribe once acciones equivalente a un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, 24) CELORIO CARREÑO 

RAMON OSWALDO suscribe once acciones equivalente a un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, 25) CEVALLOS 

MUÑOZ ESDAY ISAIAS suscribe once acciones equivalente a un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, 26) 

CHAMORRO  ROGEL ANGEL HERNAN suscribe once    

    

   

  

equivalente a un dólar de los Estados Unidos dé 

una, 27) CHAMORRO ROGEL MAGNO MECIAS suscribe 

equivalente a un dólar de los Estados Unidos dé 

una, 28) CHERREZ BARCOS HITLER ROMMEL suscribe 
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acciones equivalente a un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, 29) CHICA BARRE JAIRON BLADIMIRO suscribe 

once acciones equivalente a un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, 30) CHILA FALCONES SILVIO HERACLITO 

suscribe once acciones equivalente a un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, 31) DUEÑAS CARREÑO PEDRO 

MANUEL suscribe once acciones equivalente a un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, 32) DUEÑAS CARREÑO 

ROBERT ALBERTO suscribe once acciones equivalente a un a 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, 33) FERRIN 

CARRANZA JOSE NOLBERTO suscribe once acciones equivalente a 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 34) LOOR 

BASURTO OSCAR JOSE suscribe once acciones equivalente a un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, 35) 

MARCILLO MENDOZA WASHINGTON RAMON suscribe once acciones 

equivalente a un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, 36) MEDINA MORALES DARWIN DARIO suscribe once acciones 

equivalente a un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, 37) MENDOZA CHAVEZ GUIDO ROBINSON suscribe once 

acciones equivalente a un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, 38) MENDOZA CHAVEZ SANTO BIENVENIDO 

suscribe once acciones equivalente a un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, 39) MENDOZA CUZME PEDRO 

EDUARDO suscribe once acciones equivalente a un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, 40) MENDOZA MOREIRA 

BENITO FAVIAN suscribe once acciones equivalente a un dólar 
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de los Estados Unidos de América cada una, 41) MENDOZA 

PALACIOS KLEVER TRINIDAD suscribe once acciones equivalente 

a un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 42) 

MENDOZA SALAS EDISSON ANTONIO ¡suscribe once acciones 

equivalente a un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, 43) MOLINA DELGADO WELINGTON “SIMON suscribe once 

acciones equivalente a un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, 44) MORALES INTRIAGO DANNY IVAN suscribe 

once acciones equivalente a un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, 45) MORALES VERA EDUARDO LUIS suscribe 

once acciones equivalente a un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, 46) MORILLO MERA BERLY OSWALDO suscribe 

once acciones equivalente a un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, 47) MURILLO VELASQUEZ STALIN LEONEL 

suscribe once acciones equivalente a un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, 48) MURILLO VELASQUEZ 

ELIZER JOVANNY suscribe once acciones equivalente a un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, 49) NAPA 

ROSADO FREDDY AMADOR suscribe once acciones equivalente a 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 50) 

ORDOÑEZ GARAY WILMER DISNEY suscribe once acciones 

equivalente a un dólar de los Estados Unidos de 

     
una, 51) PARRAGA ZAMBRANO RAMON CRISTOBAL 

América cada una, 52) PAZ SABANDO CLAUDIO 

once acciones equivalente a un dólar de los Estados “Unidos 

Ab Edi Moria Miro 
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de América cada una, 53) PAZ ZAMBRANO BRAULIO GEREMIA 

suscribe once acciones equivalente a un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, 54) PINCAY CEDEÑO DANIEL 

ANTONIO suscribe once acciones equivalente a un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, 55) RAMIREZ MORALES 

CLEMENTE ENRIQUE suscribe once acciones equivalente a un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, 56) ROGEL 

OBACO JOSE ADRIANO suscribe once acciones equivalente a un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, 57) ROMERO 

CEDEÑO JHONNY JACINTO suscribe once acciones equivalente a 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 58) 

RUEDA PORTILLA BOLIVAR AMILCAR suscribe once acciones 

equivalente a un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, 59) RUIZ OYAGUE JOSELO ENRIQUE suscribe once acciones 

equivalente a un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, 60) RUIZ VELEZ FREDY  TEMISTOCLES suscribe once 

acciones equivalente a un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, 61) SANCHEZ VERA EDWIN OSWALDO suscribe 

once acciones equivalente a un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, 62) SANTANA VILLAVICENCIO JOSE USBERTO 

suscribe once acciones equivalente a un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, 63) SANTANA ZAMBRANO 

JESUS SEVERINO suscribe once acciones equivalente a un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, 64) 

SOLEDISPA PARRAGA JUAN JOSELITO suscribe once acciones 

equivalente a un dólar de los Estados Unidos de América cada 

Ab £dih Morea Hiro 
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una, 65 y SOLORZANO LOOR ZENEIDA JACQUELINE suscribe once 

acciones equivalente a un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, 66) VELASQUEZ BARREIRO GORGE ALFREDO 

suscribe once acciones equivalente a un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, 67) VELEZ MONTESDEOCA 

VICENTE CLEOMAR suscribe once acciones equivalente a un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, 68) VELEZ 

VELEZ EDISON GABRIEL suscribe once acciones equivalente a 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 69) 

VELEZ VELEZ FRANKLIN ANTONIO suscribe once acciones 

equivalente a un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, 70) VELEZ VIDAL CRUZ ALBERTO suscribe once acciones 

equivalente a un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, 71) VELIZ AYALA EUSEBIO VICENTE suscribe once acciones 

equivalente a un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, 72) VERA CEDEÑO NESTOR ELIGIO suscribe once acciones 

equivalente a un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, 73) VERA ZAMBRANO ANGEL ARTURO suscribe once acciones 

equivalente a un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, 74) VERDUGA CEDEÑO EFREN VICENTE suscribe once 

acciones equivalente a un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, 75) VERGARA CUSME ANGEL ANTONIO 

once acciones equivalente a un dólar de los 

de América cada una, 76) ZAMBRANO ALAVA     suscribe once acciones equivalente a un 

Estados Unidos de América cada una, 77) ZAMB 

AS. Edi Moria ib 
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OCTAVIO ALEXANDER suscribe once acciones equivalente a un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, 78) 

ZAMBRANO CEDEÑO ERNESTO RAMIRO suscribe once acciones 

equivalente a un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, 79) ZAMBRANO CEDEÑO HUGO UNIGENITO suscribe once 

acciones equivalente a un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, 80) ZAMBRANO CEDEÑO JILMER TITO suscribe 

once acciones equivalente a un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, 81) ZAMBRANO CEDEÑO ROQUE HONORIO 

suscribe once acciones equivalente a un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, 82) ZAMBRANO MEZA LUIS 

ALFONSO suscribe once acciones equivalente a un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, 83) ZAMBRANO MOREIRA 

SEGUNDO MARCO suscribe once acciones equivalente a un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, 84) ZAMBRANO 

PINARGOTE HECTOR LIDER suscribe once acciones equivalente a 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 85) 

ZAMBRANO RODRIGUEZ BAYRON STALIN suscribe once acciones 

equivalente a un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, 86) ZAMBRANO ROSADO HENRY ESTENIO suscribe once 

acciones equivalente a un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, 87) ZAMBRANO ROSADO ROMEL YASMANI suscribe 

once acciones equivalente a un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, 88) ZAMBRANO SOLORZANO GUIDO RAMON 

suscribe once acciones equivalente a un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, 89) ZAMBRANO SOLORZANO 
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PABLO ANTONIO suscribe once acciones equivalente a un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, 90) ZAMBRANO 

SOLORZANO PEDRO JUVENAL suscribe once acciones equivalente 

a un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 91) 

ZAMBRANO SOLORZANO RAMON ADALBERTO suscribe once acciones 

equivalente a un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, 392) ZAMBRANO SOLORZANO YVAR ALEXANDRE suscribe once 

acciones equivalente a un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; Y, 93) ZAMBRANO ZAMBRANO JONATHAN 

ALEXANDER suscribe once acciones equivalente a un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una.- De acuerdo a lo 

antes indicado, el capital de MIL VEINTE Y TRES DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD. 1023,00) 

perteneciente a la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

“TICAEXPRESS S.A.”, queda distribuido de la siguiente 

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    

manera: 

Ne NOMBRES TO ACCIONES 

1  |ALAVA PALMA ANTONIO ALADINO 11 11 

2 ALCIVAR MOLINA ANGEL SALUSTIO 11 11 

3 ALCIVAR MOLINA URIBE MARTIN 11 11 

4  [|ALCIVAR ROBLES CRUZ ANGEL 11 11 

5  |[|ALCIVAR VERGARA CARLOS ROLANDO 11 Lo PS 

6  [ALCIVAR ZAMBRANO ANGEL RAFAEL 2 

7 ALCIVAR ZAMBRANO ROGER MIGUEL Ñ 

8 | ANCHUNDIA ANCHUNDIA FROBEN NORVERTO Nr, Ls 

9 ANGULO INTRIAGO PROSCOPIO ON 11           

AGE Morado 
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10 [BARRETO CUADRO JESUS JUVENAL 11 11 

11 |BERMEO CEDEÑO WALTER WAGNER 11 11 

12 |BERMEO MENDOZA RAMON RAYLOBER 11 11 

13 | BERMEO VARELA JAIRO FERNANDO 11 11 

14 | BERMEO VARELA ROBERT LEODAN 11 11 

15 | CASTILLO CUEVA LUCY CARMEN 11 11 

16 | CEDEÑO ALCIVAR CARLOS XAVIER 11 11 

17 [CEDEÑO ALCIVAR FABIAN GEOVANNY 11 11 

18 | CEDEÑO CEDEÑO RUPERTO AMADEO 11 11 

19 | CEDEÑO HIDALGO JOSE VICENTE 11 11 

20 | CEDEÑO MARCILLO JOSE AGUSTIN 11 11 

21 | CEDEÑO MARCILLO TOCSAY TONIS 11 11 

22 | CEDEÑO PEREZ EDILMA SUSANA 11 11 

23 | CEDEÑO VELEZ NANCY VERONICA 11 11 

24 |CELORIO CARREÑO RAMON OSWALDO 11 11 

25 |CEVALLOS MUÑOZ ESDAY ISAIAS 11 11 

26 | CHAMORRO ROGEL ANGEL HERNAN 11 11 

27 | CHAMORRO ROGEL MAGNO MECIAS 11 11 

28 |CHERREZ BARCOS HITLER ROMMEL 11 11 

29 |CHICA BARRE JAIRON BLADIMIRO 11 11 

30 |CHILA FALCONES SILVIO HERACLITO 11 11 

31 | DUEÑAS CARREÑO PEDRO MANUEL 11 11 

32 |DUEÑAS CARREÑO ROBERT ALBERTO 11 11 

33 | FERRIN CARRANZA JOSE NOLBERTO 11 11 

34 | LOOR BASURTO OSCAR JOSE 11 11 

35 |MARCILLO MENDOZA WASHINGTON RAMON 11 11 

36 MEDINA MORALES DARWIN DARIO 11 11 

AO Edi Morea Husrovo | 
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7 GUIDO ROBINSON 11 11 

38 | MENDOZA CHAVEZ SANTO BIENVENIDO 11 11 

39 |MENDOZA CUZME PEDRO EDUARDO 11 11 

40 |MENDOZA MOREIRA BENITO FAVIAN 11 11 

41 [MENDOZA PALACIOS KLEVER TRINIDAD 11 11 

42 [MENDOZA SALAS EDISSON ANTONIO 11 11 

43 |MOLINA DELGADO WELINGTON SIMON 11 11 

44 | MORALES INTRIAGO DANNY IVAN 11 11 

45 |MORALES VERA EDUARDO LUIS 11 11 

46 |MORILLÓ MERA BERLY OSWALDO 11 11 

47 |MURILLO VELASQUEZ STALIN LEONEL 11 11 

48 | MURILLO VELASQUEZ zz JOVANNY 11 11 

49 |NAPA ROSADO FREDDY AMADOR 11 11 

50 ¡ORDOÑEZ GARAY WILMER DISNEY 11 11 

51 |PARRAGA ZAMBRANO RAMON CRISTOBAL 11 11 

52 |PAZ SABANDO CLAUDIO GEREMIAS 11 11 

53 |PAZ ZAMBRANO BRAULIO GEREMIA 11 11 

54 | PINCAY CEDEÑO DANIEL ANTONIO 11 11 

55 | RAMIREZ MORALES CLEMENTE ENRIQUE 11 11 

56 | ROGEL OBACO JOSE ADRIANO 11 11 

57 | ROMERO CEDEÑO JHONNY JACINTO 11 11 

58 | RUEDA PORTILLA BOLIVAR AMILCAR 

59 | RUIZ OYAGUE JOSELO ENRIQUE 

60 [RUIZ VELEZ FREDY TEMISTOCLES 

61 | SANCHEZ VERA EDWIN OSWALDO 

62 | SANTANA VILLAVICENCIO JOSE USBERTO 

63 | SANTANA ZAMBRANO JESUS SEVERINO         
    Ac Herido (go 
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64 | SOLEDISPA PARRAGA JUAN JOSELITO 11 11 

65 | SOLORZANO LOOR ZENEIDA JACQUELINE 11 11 

66 | VELASQUEZ BARREIRO GORGE ALFREDO 11 11 

67 | VELEZ MONTESDEOCA VICENTE CLEOMAR 11 11 

68 | VELEZ VELEZ EDISON GABRIEL 11 11 

69 [VELEZ VELEZ FRANKLIN ANTONIO 11 11 

70 | VELEZ VIDAL CRUZ ALBERTO 11 11 

71 |VELIZ AYALA EUSEBIO VICENTE 11 11 

72 | VERA CEDEÑO NESTOR ELIGIO 11 11 

73 [VERA ZAMBRANO ANGEL ARTURO 11 11 

74 | VERDUGA CEDEÑO EFREN VICENTE 11 11 

75 [VERGARA CUSME ANGEL ANTONIO 11 11 

76 | ZAMBRANO ALAVA JACINTO RAMON 11 11 

77 | ZAMBRANO AYALA OCTAVIO ALEXANDER 11 11 

78 | ZAMBRANO CEDEÑO ERNESTO RAMIRO 11 11 

79 | ZAMBRANO CEDEÑO HUGO UNIGENITO 11 11 

80 | ZAMBRANO CEDEÑO JILMER TITO 11 11 

81 | ZAMBRANO CEDEÑO ROQUE HONORIO 11 11 

82 | ZAMBRANO MEZA LUIS ALFONSO 11 11 

83 | ZAMBRANO MOREIRA SEGUNDO MARCO 11 11 

84 | ZAMBRANO PINARGOTE HECTOR LIDER 11 11 

85 | ZAMBRANO RODRIGUEZ BAYRON STALIN 11 11 

86 ZAMBRANO ROSADO HENRY ESTENIO 11 11 

87 | ZAMBRANO ROSADO ROMEL YASMANI 11 11 

88 ZAMBRANO SOLORZANO GUIDO RAMON 11 11 

89 AMBRANO SOLORZANO PABLO ANTONIO 11 11 

90 ZAMBRANO SOLORZANO PEDRO JUVENAL 11 11 

Ab Edd Mori Hr, E 
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7 PEQUE MERA RAMON ADALBERTO 11 11 

92 | ZAMBRANO SOLORZANO YVAR ALEXANDRE 11 11 

93 | ZAMBRANO ZAMBRANO JONATHAN ALEXANDER 11 11 

TOTAL 1.023 1.023         
En consecuencia se encuentra suscrita la suma de MIL 

VEINTE Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA (USD. 1023,00) del capital social y se 

encuentra pagado en un cien por ciento del capital social 

suscrito.- CLAUSULA TERCERA.- ARTICULO CUARENTA Y CINCO. - 

Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la 

prestación del servicio de transporte comercial de carga 

pesada, serán autorizados por los competentes organismos 

de tránsito y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. ARTICULO 

CUARENTA Y SEIS.- La Reforma del Estatuto, aumento 0 

cambio de unidades, variación de servicio y más 

actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo 

efectuara la compañía previo informe favorable de los 

competentes Organismos de Transito, ARTICULO CUARENTA Y 

SIETE.- La compañía en todo lo relacionado con el Tránsito 

y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de    
dictaren los Organismos 

Terrestre y Transito. ARTICULO CUARENTA Y 

por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir 

AS. £diéh Moreira Hidrovo 
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además normas de seguridad, higiene, medio ambiente 

u otros establecidos por otros Organismos, deberán en 

forma previa cumplirlas. CLAUSULA CUARTA.- DISPOSICION 

TRANSITORIA.- PRIMERA.- Se faculta al Abogado LUIS GARCIA 

SALTOS ¡para que solicite a la Superintendencia de 

Compañías la Aprobación de la Escritura de Constitución 

y para la práctica de todas las diligencias necesarias 

para su perfeccionamiento con sujeción a la Ley de 

Compañías vigente.- SEGUNDA.- Por esta vez, se nombra, 

para el período estatutario de cuatro años, como 

Presidenta a la señora ZEDEIDA JACKELINE SOLORZANO LOOR 

y como Gerente General a la Señora EDILMA SUSANA CEDEÑO 

PEREZ. Usted Señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo que aseguren la validez de la presente 

escritura constitutiva de la Compañía. Atentamente, 

Abogado Luis A. García Saltos. Matrícula número trece 

guion dos mil once guion doscientos cincuenta y cinco. 

Foro de Abogados de Manabí. Hasta aquí la minuta que se 

archiva; los comparecientes “se afirman y ratifican 

en el contenido íntegro de la minuta, la misma que 

elevan a escritura pública para que surtan los 

efectos declarados en ella. Leída esta escritura 

por mí, la Notaria, a los otorgantes, de principio 

a fin en alta y clara voz, éstos la aceptan y 

ratificándose en todo lo expuesto, firman en 

unidad de acto, conmigo, la Notaria, que da  fe.- 

Albi 
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ALAVA PALMA ANTONIO ALADINO  “ ALCIVAR JJOLINA ANGEL SALUSTIO Y 
Í C.l. 130567634-6 C.l. 1301555908440 rey 

(3 PUBLI 

  

h 1 

ALCIVAR VERGARA CARLOS ROLANDO A ALCIVAR 

ea 130913145-4 
BRANO ANGEL RAFAEL ) 

C.l. 171368073-2 

O 

     

   

3 bh 

ALCIVAR ZAMBRANO ROGER MIGUEL / ANCHUNDIA ANCHUNDIA FROBEN NORBERTO A 
/C.. 131160928-1 C.l. 170555079-4 

4 

Í LR Y 

ANGULZ NTRIÁGO PROSCOPIO / BARRETO CUADROS JESUS JUVENAL Y 
CA. 130171299-6 CI. 170779078-6 

  

    

O 

  

   Wo 
BERMEO TÉDEÑO WALTER WAGNER NDOZARAMON RAYLOVER X 

/CA. 172235710-8 

A BERMEO   
BERMEO VARELA JAIRO FERNANDO — / 

/ CJ. 131160394-6 

AS. Ehh Moria Hibovo cal 
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CASTILLQ CUEVA LUCY CARMEN Xx 

C.l. 130864777-3 

CEDEÑO HIDAÉGÚB JOSE VICENTE A 
/ C.l. 130416881-6 

  

    CEDEÑO MARCILL "NS X 
C.l. 171175673-2 

A Y 

co bh VERONICA ? 
C.l. 172410622-2 

   
   

Ln Go 0 
cupos ña > 

./ Cl. 130564729-7 

  

ot 

O ALCIVAR FABIAN GEOVANNY A 

  

y 
| 

oros, MAGNO MECIAS | 

/ C.l. 170780602-0 

y C.1,470644405-4 

h / 
JJ 

CEDEÑO»MAFRCILLOJOSE AGUSTIN X 

    A Z SUSANA > 
CY 080153471-0 - 

    

, Cl. 130571843-7 

7 

    

OGEL ANGEL HERNAN “1 

CHERREZ BÁRCOS HILTER ROMMEL A 

/ C.1.171054636-5 
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CHICA BARRE JAIRON BLADIMIRO A 
/ C.l. 130864170-1 

(Fo Devin E 
e CARREÑO PEDRO MANUEL XK 

/ C.!. 130571834-6 

   FERRIN JOSE NOLBERTO A 
/ C.l. 130864149-5 

WE 

£ 

MARCILYO MENDOZA WASHINGTON RAMON y 

C.l. 130696388-3 

MENDOZA PALACIOS de TRINIDAD A 

/C.. 130445461-2 

  

    ME ME PEDRO EDUARDO A 

C.1.172203361-8 

   

  

   
CHILA FALCONES SILV SN 

C.l. 13025/71 

LOOR O OSCAR JOSE X 

C.l 130791139-4 

MEDINA-MORALES DARWIN DARIO 

a» pr ea FA y 

C.I. 120519490-3 

  

   MENDOZA MOREIRA BENITO FAVIAN X 

Y C.l. 130822554-7 

MENDOZA CHAVEZ GUIDO ROBINSON A 
C.l. 130578357-1 
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O 

Ce DELGADO WELINGTON SIMON Xx 

C.l. 170910597-5 ' 

  

MORALES VERA EDUARDO LUIS A 

C.!. 172377304-8 

  

  
C.l. 1307/93375-2 

dde WRFL. 
NAPÁ ROSADO FREDDY AMADOR 

CI. 171102628-4 

cdi 
PARRAGA ZAMBRANO RAMÓN CRISTOBAL Y 

C.!. 130522992-2 

Plomo) Pra 
PAZ SABANDO CLAUDIO GEREMIAS 

C.l. 172195215-6 

  

   

   

  

MORALE 

C.l. 130535709-5 

MORILLO' MERA BERLY 

MURILLO La O En LEONEL 

C.!. 130924335-8 

  

- Cl. 130877505-3 

RIAGO DANNY IVAN X 

DISNEY Y 

Grado ss e. 

PAZ apro BRAULIO GEREMIA 

C.!. 170880709-2 

DEÑO DANIEL ANTONIO 

C.l. 080063649-0 

PINCAY 

Á 

Y 
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ROMERO CEDEÑO JHONNY JACINTO 

C.l. 131077697-4 

  

AMBRANO JESUS SEVER 
C.l. 130564998-8 

e 

SOLORZAN ENEIDA JACQUELINE 
C.l. 130770438-5 

    YALA EUSEBIO VICENT 

C.!. 170614173-4 
    

    

Ex Sen - odey > 

ELEZ VELEZ EDÍS BRIEL 

Cl. 170881348-8 

  

    

    

SOLEDISPA PARRAGA JUAN JOSELITO 

C.!. 130445408-3 

    

      
>< ATA 

CG a e 

VEU RRRERO GORE ALFREDO 
Cl. 130553743-1 

  

   

  

LEZ MONTESDEOCA VICENTE CLEOMAR 

VELEZ VELEZ E ANTONIO 

C.l. 130553862-9 
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A 

  

   

  

VELEZ VIDAL CRUZ ALBERTO VERA CEDEÑO NESTOR ELIGIO 

C.!, 130462229-1 C.!. 130790138-7 

de vos     
RHUGA CEDEÑO EFREN VICENTE 

CA. 170669950-9 

VERA ZAMBRANO ANGEL ARTURO 

C.!. 170614014-0 

VERGARA CUSME ANGEL ANTONIO ZAMBRANO ALAVA JACINTO RAMON 

C.l. 130473339-5 C.l. 171962389-2     

  

      
ZAMBRANO AY 10 ALEXANDER ZAMBRANO CEDEÑO ERNESTO RAMIRO 

C.l. 130558662-8 C.I. 130564517-6 

  

/ ZA NAAA / 
Lo > LAA Y) . 

ZAMBRA O HUGO UNIGENITO BRÁNO CEDEÑO JILMER TITO 

C.!. 130388034-6 C.!, 130790349-0 

mm 
e      

   
    

    

Tie: EEG 2 AA 

ZAMBRANO CEDEÑO ROQUE HONORIO ZAMBRANO MEZA LUIS ALFONSO 

C.!. 130571025-1 130336944-9 

ZA REIRA SEGUNDO MARCO 

C.!I. 130241127-6 

CUANDO SE ESCRIBIÓ EL NÚMERO DE CÉDULA DEL SEÑOR ZAMBRANO MOREIRA SEGUNDO. 
POR UN ERROR INVOLUNTARIO SE ANOTÓ C. 1. 130241127-6 CUANDO EN REALIDAD 

CORRECTO ES C.I. 130241127-5.- DE LO QUE DOY FE.- : 

A EÓiA Moreira Hibrozo 
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HENRY” ZAMBRANO 
ZAMBRANO ROSADO HENRY ESTENIO 

Y 171803697-1 C.!. 050235968-0 

   Yuicobo Zombtono 

  

+ C.l. 130908068-5 

ZAMB ROSADO ROMEL YASMAN!I ZAMBRANO SOLORZANO GUIDO RAMON 

C.). 130354914-9 

  

    

  

     ZAMB C SOLORZANO YVAR ALEXANDRE zameroNo NO PABLO ANTONIO 

C.L 170561061-4 C.l. 171203579-7 

PZA 
ZAMBRANÓ SOLORZANO PEDRO JUVENAL 

C.l. 170621241-0 

  

o 
4 CA. 130405251-5 

     
ZAMBRANO BRANO JONATHAN ALEXANDER 

IC.f. 131097623-6   
      

     

  

NY $ 6 MARADÍVOD 
Ab. Edith Moretra Hidrovo * 
NOTARIA PÚBLICA QUINTA 

PORTOYVIRIO . MANABÍ 

  

   ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL, que reposa en el Archivo de 

Instrumentos públicos de la Notaria Quinta de este Cantón, 

a mi cargo; y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA, 

que la sello y firmo en Portoviejo en el día y fecha de su 

protocolización. - 

    Ab. Edith Morera Hiarovo 
NOTARIA PUBLICA QUINTA 
PORTOVIBIO - MANAB] . » . .r AD. EditÑ Moresra Hidtogo 
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RESOLUCIÓN No. 079-CJ-013-2012-ANT 

  

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO”. 

CONSIDERANDO 

  

   
   

Que, mediante Ingreso No. 10214-AC-ANT-2011 de 21 dq ¿piso 
2011, la Compañía en formación de transporte de Tiro 
denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
S.A.” ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga “Pesada 
denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TICAEXPRESS 
S.A.” con domicilio en cantón El Carmen, provincia de Manabí, han 

solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con 
la nómina de NOVENTA Y TRES (93) integrantes de esta naciente 
sociedad, detallado a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
        
  

N NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS N* CÉDULA 

1 JOSE NOLBERTO FERRIN CARRANZA Y 130864149-5 

2 OSCAR JOSE LOOR BASURTO Y 130791139-4 

3 WASHINGTON RAMON MARCILLO MENDOZA Y 130696388-3 

4 PEDRO EDUARDO MENDOZA CUZME  - 172203361-8 

5 GUIDO ROBINSON MENDOZA CHAVEZ y, 130578357-1 

6 ANTONIO ALADINO ALAVA PALMA / 130567634-6 

7 ANGEL SALUSTIO ALCIVAR MOLINA «ys 130155590-8 

8 URIBE MARTIN ALCIVAR MOLINA Y 130125303-3 

9 CRUZ ANGEL ALCIVAR ROBLES e 130693647-5 

10|ROGER MIGUEL ALCIVAR ZAMBRANO Y/ 131160928-1 

11|ANGEL RAFAEL ALCIVAR ZAMBRANO Y 171368073-2 

12|CARLOS ROLANDO ALCIVAR VERGARA / 130913145-4 

13|FROBEN NORVERTO ANCHUNDIA ANCHUNDIA /| 170555079-4 

14 | PROSCOPIO ANGULO INTRIAGO Y 130171299-6 

15|JESUS JUVENAL BARRETO CUADRO Y 170779078-6 

16|WALTER WAGNER BERMEO CEDEÑO e 172235710-8 

17 |RAMON RAYLOBER BERMEO MENDOZA 130860735-5 

18|JAIRO FERNANDO BERMEO VARELA 131160394-6 

19|LUCY CARMEN CASTILLO CUEVA Y 171405148-7 

20|CARLOS XAVIER CEDEÑO ALCIVAR (€ 130770496-3 

21 | FABIAN GEOVANNY CEDEÑO ALCIVAR + 130864777-3 

22 | RUPERTO AMADEO CEDEÑO CEDEÑO  . 170644405-4 dá 

A 23 | JOSE VICENTE CEDEÑO HIDALGO y 130416881-6 y 

q Y 
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24 | JOSE AGUSTIN CEDEÑO MARCILLO Y 170899426-2 

25 |TOCSAY TONIS CEDEÑO MARCILLO Y 171175673-2 

26|EDILMA SUSANA CEDEÑO PEREZ e 080153471-0 

27 | NANCY VERONICA CEDEÑO VELEZ ( 172410622-2 

28 | RAMON OSWALDO CELORIO CARRENO _/ 130581923-5 

“129 | ESDAY ISAIAS CEVALLOS MUÑOZ . 130564729-7 

30[ANGEL HERNAN CHAMORRO ROGEL  Y/ , 130571843-7 

31|MAGNO MECIAS CHAMORRO ROGEL / 170780602-0 

32 | HITLER ROMMEL CHERREZ BARCOS ¿ 171054636-5 

33|JAIRON BLADIMIRO CHICA BARRE / 130864170-1 

34 | SILVIO HERACLITO CHILA FALCONES y 130257106-0 

35| PEDRO MANUEL DUEÑAS CARREÑO  / 130571834-6 

36|ROBERT ALBERTO DUEÑAS CARRENO  / 130567576-9 

37 | ROBERT LEODAN BERMEO VARELA . 130669512-1 

38 | SANTO BIENVENIDO MENDOZA CHAVEZ ¿  |130557660-3 Q 

39| BENITO FAVIAN MENDOZA MOREIRA  , 130822554-7 

40 |KLEVER TRINIDAD MENDOZA PALACIOS y“  |130445461-2 

41|EDISSON ANTONIO MENDOZA SALAS  / 170944562-9 

42 | DARWIN DARIO MEDINA MORALES 120519490-3 

43|EDUARDO LUIS MORALES VERA eS 172377304-8 

44 | DANNY IVAN MORALES INTRIAGO . 130535709-5 

45 | WELINGTON SIMON MOLINA DELGADO , 170910597-5 

46 | STALIN LEONEL MURILLO VELASQUEZ 130924335-8 

47 |[ELIZER JOVANNY MURILLO VELASQUEZ , 130793375-2 

48 | BERLY OSWALDO MORILLO MERA  .- 080182388-1 

49| FREDDY AMADOR NAPA ROSADO 171102628-4 

50 | WILMER DISNEY ORDOÑEZ GARAY 130877505-3 

51|RAMON CRISTOBAL PARRAGA ZAMBRANO /  |130522992-2 

52 | CLAUDIO GEREMIAS PAZ SABANDO o 172195215-6 

53 |BRAULIO GEREMIA PAZ ZAMBRANO . 170880709-2 Q 

54 | DANIEL ANTONIO PINCAY CEDEÑO , [080063649-0 

55 | CLEMENTE ENRIQUE RAMIREZ MORALES y  |130325461-7 

56| JOSE ADRIANO ROGEL OBACO “  |170617317-4 

57 | JHONNY JACINTO ROMERO CEDEÑO ( 131077697-4 

58 | JOSELO ENRIQUE RUIZ OYAGUE e 130790008-2 

59|FREDY TEMISTOCLES RUIZ VELEZ y 130553134-3 

60 | BOLIVAR AMILCAR RUEDA PORTILLA y 170619197-8 

61 | EDWIN OSWALDO SANCHEZ VERA ¿é |130896279-2 

62 | JOSE USBERTO SANTANA VILLAVICENCIO. |130390974-9 

63| JESUS SEVERINO SANTANA ZAMBRANO .- 130564998-8 

64 | JUAN JOSELITO SOLEDISPA PARRAGA / 130445408-3 

65 | ZENEIDA JACQUELINE SOLORZANO LOOR £  |130770438-5 

! 66 |GORGE ALFREDO VELASQUEZ BARREIRO Y 130553742-1| 

0 (67 [EUSEBIO VICENTE VELIZ AYALA ,' 170614173-4|_—=   
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68 VICENTE CLEOMAR VELEZ MONTESDEOCA Y 
  

69 FRANKLIN ANTONIO VELEZ VELEZ Y 
  

170926648-8,]..:-. 

130553862-9 |. 

  

  

     

  

      

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

70 EDISON GABRIEL VELEZ VELEZ ., 170881348-8 
71|CRUZ ALBERTO VELEZ VIDAL y 130462229-1| .: 
72 |NESTOR ELIGIO VERA CEDEÑO ( 130790138%| 
73 | ANGEL ARTURO VERA ZAMBRANO / 170614014% 
74 | EFREN VICENTE VERDUGA CEDEÑO / mA 
75 | ANGEL ANTONIO VERGARA CUSME / [17192883 
76| JONATHAN ALEXANDER ZAMBRANO ZAMBRANO (| 1310 BES 
77 |OCTAVIO ALEXANDER ZAMBRANO AYALA /  [13053k662- 
78 | ERNESTO RAMIRO ZAMBRANO CEDEÑO / 130564N 96 
79 | HUGO UNIGENITO ZAMBRANO CEDEÑO Y 130388031 

80 | JILMER TITO ZAMBRANO CEDEÑO / 130790349-0 
81 | ROQUE HONORIO ZAMBRANO CEDEÑO  / 130571025-1 
82 | JACINTO RAMON ZAMBRANO ALAVA / 130473339-5 
83|LuIs ALFONSO ZAMBRANO MEZA / 130336944-9 
84 [SEGUNDO MARCO ZAMBRANO MOREIRA  / 130241127-5 
85 | BAYRON STALIN ZAMBRANO RODRIGUEZ /  |050235968-0 
86 | HENRY ESTENIO ZAMBRANO ROSADO Y  (171803697-1 
87 | ROMEL YASMANI ZAMBRANO ROSADO /, [|130908068-5 
88 [GUIDO RAMON ZAMBRANO SOLORZANO / — (130354914-9 
89 | YVAR ALEXANDRE ZAMBRANO SOLORZANO / |170561061-4 
90 | PABLO ANTONIO ZAMBRANO SOLORZANO / |171203579-7 
91| PEDRO JUVENAL ZAMBRANO SOLORZANO  / |170621241-0 
  

92 

93 

RAMON ADALBERTO ZAMBRANO SOLORZANO / 

HECTOR LIDER ZAMBRANO PINARGOTE  / 

130405251-5 

130418886-3 
          
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias 
de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: O     OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 
estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”, 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a 
nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y 
Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta 
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- dontratós; civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su 
objeto social. 

o Art Los! “Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 
, del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por 
“A. 10s competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 
propiedad; “por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará 
la compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 
Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 
matería dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito.   
Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 
otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Unidad Administrativa de Manabí mediante Memorando No. DA- 
ANT-MANABI-2012-429 de 08 de marzo de 2012, e Informe Técnico 

favorable No. 104-UT-UAPM-ANT-12 de 27 de febrero de 2012, recomienda 
la emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la 
Compañía de Transporte en carga pesada denominada “COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE PESADO TICAEXPRESS S.A.” 

Que, la Dirección de Asesoría Juridica mediante Memorando No. 2166-DJ- 
ANT-2012 de 18 de octubre de 2012, e Informe No. 921-DAJ-013-CJ-2012- 

ANT de 18 de septiembre de 2012, recomienda la emisión de informe previo 

favorable para la Constitución Jurídica_de la Compañía de Transporte en 
carga pesada denominada “COMPANIA DE TRANSPORTE PESADO 
TICAEXPRESS S.A.” por haber cumplido con el procedimiento que dispone 

la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 
Ordinaria efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 

021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia 
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 
Jurídica”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica 

de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

| xy RESUELVE: | Cy) 
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1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte 
de Carga Pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
PESADO TICAEXPRESS S.A.” con domicilio en cantón El Carmen, 
provincia de Manabí, pueda constituirse jurídicamente, 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no Implica autorización 

dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 
deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia 
Nacional de Tránsito. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 
de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 

O social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 
! prestarse. 

4. El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de 
Tránsito, no implica el reconocimiento de derecho alguno para el 
otorgamiento de título habilitante y cupos a favor de la compañía o 
cooperativa, los cuales están condicionados al estudio de necesidades 
del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás 
requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre 
Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación, 
resoluciones expedidas por la Institución y demás normas conexas. 

  
Una vez adquirida la personería jurídica, la Cormpañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 
esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

6. Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a la 
Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 
caso.   Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional 

del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 13 de noviembre de 
2012. vs A 

HA 
. Mauricio Peña Roméro , 

DIRECT CUTIVO . : 
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| BANCO DEL AUSTRO 
CERTIFICADO DE DEPOSITO DE CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido la cantidad de MIL VEINTE Y TRES DÓLARES CON 00/100 ($ 1,023.00) esponde a la 
aportación recibida en depósito para la cuenta Integración de Capital de la compañía en formación que se deno: WS re; 

  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TICAEXPRESS S.A. 

Dicho aporte corresponde a las siguientes personas: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
          

CAPITAL 
N. NOMBRE DE ACCIONISTAS , SUSCRITO 

ALAVA PALMA ANTONIO ALADINO Y 
1 y 11,00 
» ALCIVAR MOLINA ANGEL SALUSTIO Y 11.00 

3 | ALCIVAR MOLINA URIBE MARTIN Y 11,00 

4| ALCIVAR ROBLES CRUZ ANGEL Y 11,00 

5| ALCIVAR VERGARA CARLOS ROLANDO Y 11,00 

6| ALCIVAR ZAMBRANO ANGEL RAFAEL Y 11,00 
7 | ALCIVAR ZAMBRANO ROGÉL MIGUEL Y 11,00 

ANCHUNDIA ANCHUNDIA FROBEN NORVERTO/ 
8 Ñ 11,00 
9 ANGULO INTRIAGO PROSCOPIO Y 11.00 

L z 

10 BARRETO CUADRO JESUS JUVENAL Y 11.00 

m BERMEO CEDEÑO WALTER WAGNER Y 11.00 

E ZA RAMON RAYLOBE 12 BERMEO MENDOZA RAMON LOBER y 11,00 

13 BERMEO VARELA JAIRO FERNANDO y 11.00 

BERMEO VARELA ROBERT LEÓDAN. Y 
14 | E 11,00 

CASTILLO CUEVA LUCY CARMEN v 
15 / 11,00 

16 CEDEÑO ALCIVAR CARLOS XAVIER v 11.00 

EÑO ALCIVAR FABIAN GEOVANNY_ y Y 17 CEDEÑO ALCIVAR FABIAN G Y 11.00 

EÑO CEDEÑO E AMADE 18 CEDEÑO CEDEÑO RUPERTO AMADEO Y 11,00 

19 | CEDEÑO HIDALGO JOSE VICENTE Y 11,00 
20 CEDEÑO MARCILLO JOSE AGUSTIN V 11.00 

21 CEDEÑO MARCILLO TOCSAY TONIS / 11.00 

22 CEDEÑO PEREZ EDILMA SUSANA Y, 11,00 

23 | CEDEÑO VELEZ NANCY VERONICA yv, / 11,00 
74 | CELORIO CARREÑO RAMON OSWALDO —k y Y 11,00 

25 | CEVALLOS MUÑOZ ESDAY ISAIAS e Y 11,00 
76 | CHAMORRO ROGEL ANGEL HERNAN Y 11.00 

27 CHAMORRO ROGEL MAGNO MECIAS U 11.00 
1 y y 

CHERREZ BARCOS HITLER ROMMEL_. ¡y , 
281 + 11,00 | Ae ora Hiro 
29 | CHICA BARRE JAIRON BLADIMIRO 11,00 ÚBLICA QUINTA 
  

  
        ¿ aqÍA+ Seguro 

CC0-016 REV - OBP-Oct/2011 JAN, 

vserpancodelaustro.ccn :: 1800 22 87 87 

 



- 0360347 3 

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

    
          
  

: BANCO DEL AUSTRO 
30 | CHILA FALCONES SILVIO HERACLITO. Y - 11,00 

31 | DUEÑAS CARREÑO PEDRO MANUEL. Y 11,00 
30 DUEÑAS CARREÑO ROBERT ALBERTO y 11.00 

, , 
33 FERRIN CARRANZA JOSE NOLBERTO — yY 11.00 

LOOR BASURTO OSCAR JOSE , 
34 Y , 11,00 
35 MARCILLO MENDOZA WASHINGTON RAMON Y 11.00 

SÍ , 

36 MEDINA MORALES DARWIN DARIO Y 11,00 

37 | MENDOZA CHAVEZ GUIDO ROBINSON y 11,00 

38 | MENDOZA CHAVEZ SANTO BIENVENIDO v 11,00 

39 | MENDOZA CUZME PEDRO EDUARDO Y 11,00 11,00 
VENDOZA MOREIRA BENITO FAVIAN Y 

40|_ 11,00 11,00 
MENDOZA PALACIOS KLEVER TRINIDAD 

41 , 11,00 11,00 
MENDOZA SALAS EDRÓN ANTONIO V : 

42 11,00 11,00 E 
MOLINA DELGADO WELINGTON SIMON y 

43 11,00 11,00 
MORALES INTRIAGO DANNY IVAN y 

44 ] 11,00 11,00 

45 | MORALES VERA EDUARDO LUIS Y 11,00 11,00 

46 | MORILLO MERA BERLY OSWALDO y 11,00 11,00 
MURILLO VELASQUE IN LEONE / 

47|" LASQUEZ STAL L e 11,00 11,00 
MURILLO VELASQUEZ ELIZER JOVANNY q 48 11,00 11,00 

49 NAPA ROSADO FREDDY AMADOR Y 11,00 11,00 Í 

ÑE. Y WI ISNEY : 50 ORDOÑ Z GARAY WILMER DISNE Y 11,00 11,00 | 

si PARRAGA ZAMBRANO RAMÓN CRISTOBAL. y 11,00 11,00 
: 1 7 7 e $2 PAZ SABANDO CLAUDIO GEREMIAS v 11,00 11.00 | 

53 | PAZ ZAMBRANO BRAULIO GEREMIA Y 11,00 11,00 

54 | PINCAY CEDEÑO DANIEL ANTONIO Y 11,00 11,00 

55 | RAMIREZ MORALES CLEMENTE ENRIQUE 11,00 11,00 

56 | ROGEL OBACO JOSE ADRIANO ” > 11,00 11,00 
57 ROMERO CEDEÑO JHONNY JACINTO y 11,00 11,00 

58 RUEDA PORTILLA BOLIVAR AMILCAR y 11,00 11,00 

59 | RUIZ OYAGUE JOSELO ENRIQUE y / 11,00 11,00 

60 | RUIZ VELEZ FREDY TEMISTOCLES > 11,00 11,00 
Í 61 SANCHEZ VERA EDWIN OSWALDO Í 11.00 11,00 

6 SANTANA VILLAVICENCIO JOSE USBERTO y 11.00 11,00 

63 SANTANA ZAMBRANO JESUS SEVERINO aj 11,00 11,00 

64 | SOLEDISPA PARRAGA JUAN JOSELITO y | 1100 A: Pole Moreira Hibromo 
SOLORZANO LOOR ZENEIDA JACQUELINE Y 11.00 , 651% : LICA QUINTA 

2 
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66 | VELASQUEZ BARREIRO GORGE ALFREDO 1 : 11.00 5 BAN CO DEL AUSTRO 

VELEZ MONTESDEOCA VICENTE CLEOMAR Y 
67|. 11,00 11,00 

VELEZ VELEZ EDISON GABRIEL / 
68 11,00 11,00 

VELEZ VELEZ FRANKLIN ANTONIO . > 
69 |. 11,00 11,00% 

VELEZ VIDAL CRUZ ALBERTO y So, 
70 11,00 1 

71 | VELIZ AYALA EUSEBIO VICENTE / oo | ¡[mo 
72 | VERA CEDENO NESTOR ELIGIO v 11,00 Wi ¿00 

VERA ZAMBRANO ANGEL ARTURO o y e 
73] . 11,00 11, 

VERDUGA CEDEÑO EFREN VICENTE , : 
74 |. Y 11,00 11,00 

VERGARA CUSME ANGEL ANTONIO Y 
75 11,00 11,00 

A 

76| ZAMBRAN SOLORZANO RAMON ADALBERTO f 11,00 11,00 
ZAMBRANO ALAVA JACINTO RAMON Y 

aio 11,00 11,00 
ZAMBRANO AYALA OCTAVIO ALEXANDER y/ 

78 o 11,00 11,00 
ZAMBRANO CEDEÑO ERNESTO RAMIRO + 

79 _ 11,00 11,00 
ZAMBRANO CEDEÑO HUGO UNIGENITO ,' 

80 A 11,00 11,00 
ZAMBRANO CEDEÑO JILMER TITO X 

81 - , 11,00 11,00 
ZAMBRANO CEDEÑO ROQUE HONORIO y 

82) 11,00 11,00 
ZAMBRANO MEZA LUIS ALFONSO 83 MÍ 11,00 11,00 

84 | ZAMBRANO MOREIRA SEGUNIMARCO y 11,00 11,00 
ZAMBRANO PINARGOTE HECTOR LIDER y 

85 A 11,00 11,00 

86 | ZAMBRANO RODRIGUEZ BAYRON STALIN Yo 11,00 11,00 
O á z 

87 | ZAMBRANO ROSADO HENRY ESTENIO Y 11,00 11,00 > 

88 | ZAMBRANO ROSADO ROMEL Y ASMANI vw 11,00 11,00 
ZAMBRANO SOLORZANO GUIDO RAMON 1? 

89 11,00 11,00 
F 

90 | ZAMBRANO SOLORZANO PABLO ANTONIO vo 11,00 11,00 
ZAMBRANO SOLORZANO PEDRO JUVENAL  v/ 

91 ) 11,00 11,00 
ZAMBRANO SOLORZANO YVAR ALEXANDRE * 

92 11,00 11,00 
ZAMBRAN BRANO JONATHAN ALEXANDER 

93 AMBRANO ZAM 11,00 11,00 

TOTAL: $ 1.023,00 | $ 1.023,00         
  

Este depósito, de no ser retirado sino después de 30 días contados desde la fecha de emisión del presente certificado 

devengará el 0.25% de interés anual, el cual se lo pagará el día del reembolso, conjuntamente con el capital respectivo.   
El valor correspondiente a este certificado, mas los intereses si es el caso, serán puestos a disposición del administrador o 

apoderado designado de la nueva compañía tan pronto reciba una comunicación de la Superintendencia de Bancos o de 

Compañías, en el sentido de que se encuentra legalmente constituida o domiciliada y previa la entrega al Banco del 

nombramiento de Administrador o Apoderado debidamente inscrito. 

> Ab. Edu Hoi [ga] 

NOTARIA PUBLICA QUINTA 

ET LOS) 
CC0-016 REV - D2.P-Dct/2011     

www bancodelaustro.com :: 1800 22 87 87



    

0360349 | e 

BANCO DEL AUSTRO 
Si por el contrario, no llegase a efectuarse la constitución o domiciliación de la compañía o st desistiesen de este 
propósito las personas que constan en este certificado, tendrán derecho al reembolso de estos valores previo la 
devolución al Banco del original de este certificado y la presentación y entrega de la autorización otorgada para el efecto 
por el Superintendente de Bancos o Compañías, según corresponda. 

Santo Domingo, 27 de diciembre del 2012. 

     

  

  

  

  

Atentamente, 

BANCO DEL AUTRO 

Firma Autorizada Firma Altorizada 

Ai 
NOTARIA PUBLICA QUINTA | 

4 

d NA, TES 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR Página 1 de 1 

IMPRIMIR 

Y 
ak 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7474768 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CEDENO PEREZ EDILMA SUSANA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 17/12/2012 8:37:04 

PRESENTE: 

  

VFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE on 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
LEMIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

O l.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TICAEXPRESS S.A, 
APROBADO: 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 17/12/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, 
APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
1.0S MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPI)   1.A RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN 
FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN 
CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 LA 
RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION , 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD 

O PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

£ 

ECON. CARMITA BENAVIDES BARRERA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

A Edi Moria Hirovo 
NOTARIA PUBLICA QUINTA 

hups:/Awvww.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio... 21/12/2012  
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EL DIARIO 
E PLE 

! A 7 

Dr. Julio Hernández Luna 
Conferencia alusiva 

alafecha Loor Y 

"Vicente Espinales Tejena 
Major 

  
NOTARÍA PÚBLICA QUINTA DE PORTOVIEJO 
.DOY FE: Que la presente fotocopia que antecede 
es idéntica al original que me fue exhibido. 

MAR | 
e e de . 

EULVIDIS 

  

   

  

      Da) 
Ab. Edith Moreira Hidrovo 

NOTARIA 

  

TICAEXPRESSS.A. : 

La compañía COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO TICAEXPRESS S.A. se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Quinto 

Suplente del Cantón PORTOVIEJO, el 14/01/2013, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución SC.DIC.P.13.0126. 26 de febrero 2013. 

1.- DOMICILIO: Cantón EL CARMEN, provincia de 

Manabí. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$1.023,00 Número de Acciones 

1.023 Valor US$1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: SE 

DEDICARÁ EXCLUSIVAMENTE AL TRANSPORTE 

COMERCIAL DE CARGA PESADA, SUJETÁNDOSE 
A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y 
SEGURIDAD VIAL. 

Portoviejo, 26 de febrero 2013 

Ing. Patricio García Vallejo 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO 
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